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En el marco de las medidas económicas dispuestas 

por el Gobierno a efectos de proteger a los sectores 

más afectados por la pandemia de COVID-19, el 

pasado 23 de marzo de 2021 el Poder Ejecutivo 

promulgó la Ley 19.942 mediante la cual se crean 

diversos instrumentos de naturaleza tributaria 

tendientes a favorecer la regularización de adeudos, 

cuya recaudación compete al Banco de Previsión 

Social (BPS) y a la Dirección General Impositiva 

(DGI).

El pasado 27 de abril de 2021 se promulgó el Decreto 

reglamentario de la mencionada Ley, con el fin de 

precisar la forma en que deben aplicarse los 

instrumentos creados.
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Exoneraciones tributarias

La Ley establece una exoneración de 50% de los aportes patronales 

jubilatorios a la seguridad social para el régimen de industria y 

comercio y para las empresas de los sectores afectados por la 

interrupción de actividades debido a la emergencia sanitaria, en tanto 

no hayan tenido -en promedio- más de 19 empleados en el año 2020 

y cuyos ingresos en el último ejercicio cerrado previo a la entrada en 

vigencia de la Ley no supere 10.000.000 UI. 

En ese sentido, el Decreto dispone que para determinar el promedio 

de empleados, se considerará la cantidad de trabajadores que consten 

en la nómina mensual correspondiente a la liquidación de las 

Contribuciones Especiales de Seguridad Social y, por su parte, la DGI 

proporcionará al BPS la información necesaria para determinar los 

ingresos y el cierre de los ejercicios económicos de las empresas 

alcanzadas por el beneficio.

Asimismo, la Ley permite que aquellos contribuyentes cuyo cierre de 

ejercicio sea diferente al 31 de diciembre, puedan optar por considerar 

los ingresos percibidos en el año civil 2020 a los efectos de quedar 

comprendidos en la exoneración.

Para hacer efectivo el beneficio, deberán presentar ante el BPS una 

certificación emitida por Contador Público que acredite que los 

ingresos del período entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de 2020, 

o los ingresos proporcionados a dicho período si el ejercicio fuera 

menor a 12 (doce) meses, no han superado 10:000.000 UI (diez 

millones de unidades indexadas), considerando la cotización vigente al 

31 de diciembre de 2020. 

El BPS dispondrá los mecanismos para la devolución de los aportes 

jubilatorios patronales a la seguridad social exonerados que ya se 

hayan abonado, así como los requisitos formales que las empresas 

comprendidas deberán cumplir para acceder a la exoneración.

Acceda a nuestro repositorio de publicaciones relacionados a las medidas 

adoptadas en el marco de la emergencia sanitaria a través de este link
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Monotributo

En lo que respecta al cese de la tributación gradual del 

monotributo que dispone la Ley 19.942, este Decreto 

reglamentario introduce un nuevo artículo al Decreto Nº 199/007, 

estableciendo que cuando proceda la suspensión de oficio del 

registro, para solicitar el reinicio de actividades se deberá tributar 

por los dos meses previos a la baja, pudiendo el BPS otorgar 

facilidades de pago a estos efectos.

Facilidades de pago

Dentro del régimen de facilidades de pago otorgado por la Ley que 

se reglamenta, se aclara que se incluyen las deudas por tributos 

personales por dependientes y patronales – incluyendo el aporte al 

FONASA desde el 1 de mayo de 2018 -, así como las cargas 

salariales del Aporte Unificado a la Construcción y los tributos 

patronales por servicios bonificados. 

Por su parte, en lo que respecta al régimen otorgado a las deudas 

por tributos patronales, se indica que la opción del plazo de espera 

será de 12 meses o, en caso de no hacer uso de dicha 

prerrogativa, la cancelación de las cuotas de convenio establecida 

comenzará en forma simultánea.

Asimismo, se establecen las condiciones para que los 

contribuyentes comprendidos en el régimen del Monotributo y 

demás regímenes de aportación, tanto del BPS como de DGI, 

puedan hacer uso de las facilidades de pago previstas en la Ley. 

IRAE mínimo

En cuanto a la exoneración del IRAE mínimo para los contribuyentes 

comprendidos (ingresos brutos menores a 915.000 UI en el ejercicio 

anterior) que estén obligados a realizar pagos a cuenta de este 

impuesto, el Decreto establece que se deberá deducir de dicha 

obligación el monto exonerado por esta Ley. Se aclarara que el 

importe de la deducción no podrá exceder el monto del pago a cuenta.

Abatimiento del IP

En ejercicio de la facultad introducida por la Ley, se dispone que el 

límite máximo de abatimiento del IP y su Sobretasa, se determinará de 

acuerdo a la siguiente escala:

(*) Deberá tomarse la cotización de la UI al cierre del ejercicio.

Se establece que esta disposición aplica exclusivamente en el primer 

cierre del ejercicio, a partir del 31 de diciembre de 2020 inclusive. 
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Ingresos brutos gravados (UI) (*)
Límite máximo de abatimiento

Desde Hasta

0 915.000 50%

915.001 1.830.000 25%

1.830.001 - 1%
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